
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PÚBLICO  Índ ice AI : AFR 54/039/2005
  
  20 de abril de 2005 
 
Más información (actuali zación nú m.1) sobre AU 285/04 (AFR 54/133/2004, del 8 de octubre de 2004) 
– Defensor de los derechos humanos/ temor por la seguridad 
 
SUDÁN  Adib Abdel Rahman Yusuf, de 30 años 
 
Adib Abdel Rahman Yusuf fue puesto en libertad el 19 de abril, tras haber pasado siete meses bajo custodia 
sin cargos ni juicio alguno.  
 
Adib Abdel Rahman Yusuf dirige la oficina de la Organización para el Desarrollo Social de Sudán (Sudan 
Development Organization, SUDO) en Zalingei, estado de Darfur occidental. SUDO ofrece formación y 
entrenamiento en labores humanitarias y de derechos humanos en Darfur. Adib Abdel Rahman Yusuf fue 
detenido en septiembre de 2004. Las autoridades no explicaron el motivo de su detención, pero le 
interrogaron acerca del trabajo desempeñado por SUDO y acerca de sus contactos.  Durante cuatro meses 
estuvo retenido en un centro de detención secreto cerca de la prisión de Kober, conocida entre los 
detenidos como “Abu Ghraib”, donde los detenidos se encuentran incomunicados y a menudo son 
torturados. Durante los dos primeros meses no tuvo contacto con el exterior. Según ha manifestado, fue 
golpeado sistemáticamente y atado, algunas veces a puertas y ventanas, y obligado a no dormir. Parte del 
tiempo estuvo sometido a reclusión en régimen de aislamiento, pero ulteriormente fue recluido con otros 
nueve detenidos en una cámara de cuatro metros cuadrados.   
 
Después pasó dos meses en la prisión de Debek, situada al norte de Jartum, infestada de mosquitos y bien 
conocida por las pésimas condiciones en las que se encuentran los allí detenidos. Posteriormente fue 
conducido a la sección política de la Prisión de Kober, al norte de Jartum, donde fue retenido durante un 
mes. Ignora el motivo por el que fue puesto en libertad. Durante todo el tiempo que estuvo bajo custodia 
nunca fue puesto a disposición de juez o fiscal alguno, y no tuvo contacto con su familia. Ha declarado que 
en los centros de detención había más de 200 detenidos políticos de Darfur.      
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Los activistas de derechos humanos y otras personas que han tratado de documentar las violaciones contra 
los derechos humanos cometidas por el gobierno de Sudán o por las milicias yanyawid en Darfur han sido 
detenidos, en muchos casos torturados y sometidos a reclusión en régimen de incomunicación, sin cargos ni 
juicio, durante semanas o meses.  
 

Muchas gracias a todo s aquellos que han actuado en relación con este caso. Si es posible, envíen 
una última rond a de llamamientos en árabe, ing lés o en su prop io idioma: 
- recordando a las autoridades que han ratificado el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(PIDCP), cuyo artículo 9 prohíbe la aprehensión y la detención arbitraria y obliga a que cualquier detenido 
sea puesto inmediatamente a disposición judicial; 
- instando a las autoridades a que pongan fin a las detenciones secretas sin cargos ni juicio, a que liberen a 
todos los presos políticos a los que no tengan intención de juzgar y a que investiguen las denuncias de 
tortura durante la detención.  

LLAMAMIENTOS: 

Primer Vicepresidente 

Mr Ali Osman Mohamed Taha  
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First Vice-President    
People's Palace  
PO Box 281, Khartoum 
Sudán 
Fax :  + 249 183 77 16 51 
 + 249 183 77 99 77 
 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Primer Vicepresidente 
 

COPIAS A: 

Organización para el Desarrollo Social de Sudán 

Sudan Social Development Organization (SUDO) 
POBox 11926 
Khartoum 11111 
Sudán 
 
y a los representantes diplomáticos de Sudán acreditados en su país. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 2 de junio de 2005. 
 
 
 
 
 
 


